
 

 

 

 

 

A la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad 

Consejería de familia juventud y asuntos sociales 

En relación con su comunicación con referencia AM-007/2022-C7324, relativa a la posibilidad 
de modificación del Acuerdo Marco para el incremento de plazas adjudicadas en el Centro de 
Atención Temprana Anda CONMiGO (C7324), y en cumplimiento de lo previsto en el apartado 
16.A de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, le comunicamos 
nuestra voluntad de ofertar nuevas plazas de tratamiento, dada la existencia de lista de 
espera y el compromiso del centro con la mejora de la atención prestada a la población 
infantil. 

Con el fin de optimizar los recursos disponibles y dar una respuesta eficaz a la demanda actual, 
el equipo directivo y técnico del centro ha establecido una organización asistencial que se 
enmarca dentro del marco normativo vigente, respetando los criterios técnicos de atención 
personalizada y garantizando la calidad del servicio. 

Esta estructura contempla una reorganización de las intervenciones mediante una 
combinación de sesiones individuales y grupales (únicamente cuando así lo determinen los 
criterios clínicos y terapéuticos), permitiendo alcanzar una capacidad semanal de hasta 213 
plazas de atención terapéutica, sin necesidad de ampliar la estructura actual. Se optimiza el 
uso del horario completo de funcionamiento del centro, de lunes a viernes, en turno de 
mañana (de 10:00 a 14:00) y tarde (de 16:00 a 20:00). 

Las sesiones se desarrollarán de manera presencial en el centro, con la posibilidad de apoyos 
puntuales en contextos naturales siempre que el plan terapéutico lo justifique. 

 

Atentamente, 

JAVIER BERGON PRIETO 

 

 

En MADRID, a 19 de mayo de 2025 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR


